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PUNTO BE 8U8CR4PCION

EN ZARAGOZA
fií Efc ís. AdminigtrscMin del BecxTÍM. cita ea 
* Imprenta de k Ceto-Hospieie de Mtsert- 
esvdia. -— '
S Lea atuertpcieae* de fuera podrir, hacerae 
«immeodoau importe en ¡¡brama del Teeoro 
t íete* de fícil cobra. . ... , .„ „.
6? El pego de la suscripción adelantado. —=. 
fe La eorrespondcncla se remitirá franquea- 
tie al Regante de dicha Imprenta. - .....

SK» gteaetM ai añ* át Extrnajar», •£•>»

Iz» edictos y anuncios obligados al pego 
de inaertión, 5* e#B8e. de peeeta por linea, 
üi i-as reclamaciones de números se harta 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe> 
cha de los que se reclamen; pasados éstos, le 
Administración sólo dará los número», prerít 
el pago, al precio de venta.-""— ■ ■ ■ - ■ rr.M

W Números sueltos, t» eeastmae de pe- 
e$>8n esda ono.   ........... —mibu •.«»

PREOIO DE SUSCRIPCION

DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

HbH^‘,nl*.Pen,nenla' lal« •dyewntes. Cnnarto»
•<dPU, día, de su h’" P,-1n*o«l’''r. é «o»

(Código civtO uu|K0C16“. el »n ellae no se dispusiese otra 
n^P^T5^51 Gob,<*°» ^n obligatorias para la eaDl- 

tic Km df..d Ade <,U<’ se Puncen oficialrnenle en ella v 
NoUmb^e?^. Paebl°3 d*

Inniediatamente que los saflores Alcaldes y Secretarios reci
ban e?le Bo l e t ín  Of ic ia l , o : < ^drán que se fije un ejemplar ex 
«1 sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuit'arón. bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservur tos números de esto Bo l e t ín , colección»- 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL COHSEJO DE MINISTROS

Reía D°' vñaAp?n80 (q‘D' S-)- 8. M. la 
Príncipe de AXia^T?'”; ySS AA' RR‘ el 

conUnüan sin ^d

Ms dXlSta Real Fmnma88 demáS PerS°"

_______ _________(Gaceta, 21 Entro 1911.)

i so Castrillo.—Señor Gobernador civil de 1» 
: provincia de...

(Gaceta 20 Enero 1911}.

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

SECCIQN PRIMERA
MINISTEmO OE LA GOBERNACION

CIRCULAR
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 

22 de Marzo de 18ó0 ó Instrucción de 9 de 
Agosto de 1877, aprobada por Real orden de le 
misma fecha, la Comisión provincial, de acuer
do con el Comisario de Guerra de esta Plaza, he 
señalado el precio de las raciones que los pue
blos han suministrado al Ejército durante el mes
de Diciembre último, en la forma siguiente:

Peseta 8.
, e r e a l  o r d e n

perIod^)1 electoral^nnr11! que ha de comenzar el 
sable que on í ’ fnHt .° qne se hace indispon- 
todos los fnnm- Gocemos civiles se hallen 
servicios, 0Uai>10s que en eIlos P^n sus 
poner^que^ á^ey/q- P, & tenido á bien dis- 
ximo, se deolKart,r día 10 de Fcbrei'o pró- 
Rue se enmmnt°.n oaducRdcs todas las licencias 
dependientes do los émpidos
61do coneedLi 1 Misterio que hubieren 

loT^ “ ±.-ta f^a, como asi-
de los destín. 4 Z° x Pose8ori°8> excepción hechaDe ¿aVordt08f a- |),'°vlBci» de Canarias . .
miento v d«m6°n f dl8° V. I. para su conocí- i danuy Prida.—Por acuerdó de la Comisión pr»- 
ehos años a?» i iZ0?" PJOS €uai’de á V. I. mu- vincial, el Secretario, José Vidal.—El Comisarle

ios. Madrid 19 de Enero de 1911-Alón- de Querrá, Santiago Sáinz.

Ración de pan........ 
Idem do cebada.... 
Idem de paja..........  
Litro de aceite........ 
Idem de vino.......... 
Kilogramo de carne 
Idem de carbón.......  
Idem de leña ............

0‘17 
0‘73 
0‘25
1 ‘33 
0‘27 
1‘94 
011 
0‘04

A los precios referidos presentarán los Ayue- 
tamientos los recibos de suministro para su abe- 
no en la forma que dispone la Real orden de 1S 
de Septiembre de 1848.

Zaragoza treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos diez.—El Vicepresidente, José Ar-
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Subasta.
No habiendo producido resultado la subasta 

celebrada el día 30 de Diciembre último para 
contratar el servicio de bagajería de la provin
cia, esta Corporación ha acordado la celebra
ción de segunda licitación con el propio objeto, 
señalando al efecto el ,6 de Febrero próximo, 
alas once. ,

El acto se celebrará en el Salón de Sesiones 
de la Diputación, bajo la presidencia del Sr. Go
bernador civil ó Diputado en quien delegue y 
con sujeción al pliego de condiciones aprobado 
y que so encuentra de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación y fue publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de l.° de Diciembre último.

Zaragoza 21 de Enero de 1911.—El Vicepre
sidente accidental, José M? Lázaro.

S&tJUlON
Tá BRIM MILIAR DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA
El Comisario de Guerra de primera clase, don 

José Goicoechea, Jefe del Detall de la Fábri
ca militar do Subsistencias de Zaragoza;
Hace saber: Que debiendo celebrarse en esto 

establecimiento, sito en Casa-Blanca, el día 2 
del mes de Febrero próximo, á las once, un 
concurso público para la adquisición del trigo 
que se considere necesario, se invita á todos 
los que deseen tomar parto en el acto para que 
presenten sus proposiciones, sujetándose á las 
reglas y condiciones que estarán de manitiesto 
todos los días laborables en las oficinas de db 
cha fábrica. ,

Zaragoza 20 de Enero do 1911.— José Goi- 
ooechea. ***
El Comisario de Guerra de primera clase, don 

José Goicoechea, Jefe del Detall de la Fábri
ca militar de Subsistencias de Zaragoza;
Hace saber: Que debiendo celebrarse en este 

establecimiento, sito en Casa-Blanca, el día 2 
del mes de Febrero'próximo, á las once y trein
ta, un concurso público para la venta de despo 
jos que se produzcan en esta fábrica durante el 
citado mes, se invita á todos los que deseen to
mar parto en el acto para que presenten sus 
proposiciones, sujetándose á las reglas y condi
ciones que estarán de manifiesto todos los días 
laborables en las oficinas de dicha fábrica.

Zaragoza 20 de Enero de 1911.— José Goi- 
eoechea.

PARQUE AD^IRISTRUIVO Dj SUÍllINISTRO DE ZÍRHG0Z1
El Comisario de Guerra, Jefe del Detall del 

Parque Administrativo de Suministro de esta 
Plaza;
Hace saber: Que el día 4 del mes de Febrero 

próximo, á las once en punto de dicho día, se 
celebrará público concurso en el Parque Admi
nistrativo de Suministro de esta capital, con el 
objeto de veri ¡lear la compra de harina de pri
mera clase, cebada, paja para pienso, sal, car
bón cok para hornos, carbón cok para cocinas, 
petróleo, carbón vegetal, carbón de hulla y le

ña con destino al servicio del mismo, bajo las 
bases y condiciones que en las oficinas de esta 
Establecimiento estarán de manifiesto todos los 
días laborables, de nueve á trece; debiendo 
presentar en dicho acto muestras y precios da 
los mencionados artículos.

Zaragoza 21 de Enero de 1911.—El Jefe del 
Detall accidental, Cándido Gálvez.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Carreteras. —Erpropiacione*.

El Sr. Gobernador civil se ha servido acor
dar,, con fecha 16 del mes que cursa, lo si
guiente: I

«Visto el expediento de expropiación do fin* 
cas en el término municipal de Lécera con mo
tivo de la construcción del trozo primero de 18 
carretera de torcer orden de Alcorisa á Lécerai 
llevada á efecto por la provincia de Teruel: I

Resultando que rectificada por el Alcalde !■ 
relación de propietarios á quienes afecta la ex
propiación, se publicó en el Bo l e t ín  Of i ' i^l  d® 
fecha 3 de Octubre último, abriendo un plaZ° 
de quince días para que los interesados puedan 
aducir las reclamaciones oportunas: I

Considerando que según lo manifestado po1’ 
el Alcalde de Lécera con fecha 12 de Noviem
bre último, al recibir el Bo l e t  n  O' Ic ia i. en 0 
cual consta la relación de los propietarios, s® 
hizo público por medio do bando, hallándoS8 
de manifiesto en la Alcaldía durante quine8 
días, y al finar dicho plazo, de nuevo se publí^ 
otro bando haciendo saber á los propietario9 
expiraba el plazo de referencia, y no habieny0 I 
comparecido ninguno de ellos ni hecho obj8' 
ción alguna, se remitió certificación á esta Sec
ción de Fomento por la que se acreditaba 0° 
se había presentado reclamación alguna sobr8 
la ocupación de terr nos. Con fecha 1U de | 
viernbre último se ha hecho de nuevo sab0‘ 
por medio do bando á los propietarios á qui
nes interesa, se presenten ante la Alcaldía o i 
Lécera al objeto de hacerles la notificación, 11 
habiendo comparecido ninguno de ellos: . ,

Considerando que al no comparecer los in' 
teresados ante la mencionada Alcaldía ni pf®! 
sentar reclamaciones contra la ocupación á 
sus terrenos, se sobreentiende que no hacen i'9 
de ese derecho. ■

Considerando que en la tramitación del 
pediente se han cumplido todos los requisita 
de la ley de 10 de Enero de 1879;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las i® | 
cuitados que le confiere el art. 18 de la ci^^i 
ley y de conformidad por lo propuesto por 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la prOY11 
cia, ha acordado declarar necesaria la ocup$
cion de los terrenos de que se trata.

Lo que de orden del Sr. Gobernador seUü VI UvJ OI , 1 lUUrl lUlUVL DO - 
público mediante esto Bo l  t  n Of k ia i á 
efectos del art. 25 del Reglamento de 13 de 1 
nio de 1879; . 

Zaragoza 20 de Enero de 1911.—El Inge*11 
ro Jefe, Salvador Pérez de Laborda.
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acminist r acion d̂e j ust icia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

D m • i ZaroKoza.—Pilar.
nu^°i. fRod,^"t’z Y Rodríguez. Juez de pri-
” ”a “’staueia del distrito del Pilar de Zara- 

bilidad?,^ ^ue. para P^ode las responsa- 
cu v nn ,,ec,Vna, VH impuestas en el juicio ejecutivo (pie se tiamita en este Juzgado v ñor an 
te la actuación del que refrenda, ü ¿S d i 
Procurador D. Manuel Pérez, en representació 
de D. Florencio Benedicto Serrano, contra los 
cónyuges D Mariano Esteban Villaríu y doña 
Carmen Aguirán Laborda, sobre pa^ díñese 
tas, se sacan á la venta en pública subasta' ñor 
segunda vez, las tincas siguientes: ’

. Mitad indivisa de un campo, regadío si- 
P en el termino do Pastriz, artida de O b», Á 
ro” ai s,n' Ci"nino <le

ol¿rostar’’"9

X del "í"'talüs: y101'’"13 -boba mitad indi- 
™sontep:™i”e"la aUma d6 mil ‘"esoientas 
tambi<^ltad>i¿li''iaa do otro campo, regadlo 
Cubero- r'1 P tui m],no de Pastriz y su partida 
1*0 Ihrnn V*' nHte a Norte con acequia de Cube 

al Oeste con camino nnhíi ^ u°n Aznar 
Su cabida métrica dos hectáreas'c'0 I6' LoSaP• 
sesenta y ocho centiám-tQ ea8 cuatro áreas di-la decaía á va tont.» en me-
lorada la mitad indivi -i a S fl,ls cuartules: va- 
mpda 8eis':ientas tr^nU^S0 ‘a 8U" 

e,ldi«noia de eate'juto^^ en ’aSala- 
moeraoin, número sé?en a’ v «° y"0 da la D«- 
del día dieciocho de Febrelo nróv-)' 3 '3S 0,106 
"^mer^ siguieu^0 V,nÍente’
ta deberán losSi^^ onlasubas- 
!”ente en la mesa de Tu/o-<HISIgnai* Previa- ^’al, por lo menos . Ii Una cantidad 
^cl valor dado á los bi(m( / ^°r Clento efectivo 

Segunda. One nn. q',-e Se ««uncían.
?° cubran las dos tereerc ■nilUán Postt,ras Que 
hecho el descuerno a í P.at.’tes do1 «valúo, 
P0,*ser seguuda subí f-? ^'"r11100 por CÍ6nt0 
amdad de ceder el rem ít p,"dlendo hacerse á 

, bercera Quo n n- í° a 1111 tareero; y 3a? de'as m?^ títldos de propie- 
d,,l comprador el proim.- ; aá’ y,Sera de cuenta 
Prevenida en la rL¡. nm-,0R en ,a fo,‘ma 
^n’a y dos del ! a do1 «‘'denlo cua-
d« !a ley Hipotecaria sl h! la

,‘«'1Sas expedida por d Sr”r» 3 • eBrl,Hca,‘ióu
1 ^piedad de esta ciudad v ' RitS,strador de la 

^.tirincodoJu Wido con fe- 
Pecm de dichos bienes, obraIte e'0,1 afl° r°S" 
a de manifiesto en la EscHhn ' autos* esta' 

8 ^^ama del que auto

riza durante los días y horas hábiles hasta el 
del remate, para que puedan examinarla cuan
tos deseen tomar parteen la subasta.

Dado en Zaragoza á dieciocho de Enero de 
mil novecientos once.— Marcial Rodríguez — 
D. S. O., P. O. de D. Romualdo Paraíso, Cándi
do Árregui, Oficial habilitado.

ilorja.
D Ventura Izquierdo Ubierna, Juez de instruc

ción de la ciudad y partido de Borja;
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue 

causa crimina] sobre robo de prendas de la 
propiedad del vecino de M «gallón D. Pedro 
Aibar Gimeno, y las cuales le fueron sustraídas 
en la noche del día siete del actual, consistentes 
en las siguientes:

'iros telas de colchones listadas de plomo azul 
y blanca la una y de plomo, azul, blanco y rosa 
las otras.

Dos fundas de colores.
Un trajo de paño negro de hombre.
Un ídem de castor ídem ídem
Un ídem de hilo con listas grises y negras.
Un tapabocas negro de dos caras y afelpa

das, la una con fondo azul marino y motas de 
color calé y la otra con fondo encarnado, cru
zadas con listas négras y formando cuadros.

Un pantalón y chaleco do hilo.
Dos mantillas de señora, de faya la una y ca

lada la otra.
Nueve pañuelos de bolsillo de algodón, blan

cos, con la inicial P„ un ídem id. de ídem, hilo 
con la inicial P. A.

Doce ídem id. id con pequeñas pintas.
Un mantón de capucha negro. ■
Dos trozos de tela de casullas, uno color ver

de encarnado y blanco borda-lo con seda de 
distintos colores, el otro fondo encarnado, bor
dado en oro.

Una camisa de retorta con pechera plegada y 
bordada, de hombre, con botonadura de dublé.

En su virtud, en providencia de esta fecha 
he acordado expedir el presente, á fin de que 
las Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y ocupación, caso de tener 
noticia donde se hallaren, y á la vez se detenga 
á la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren, poniéndolas á disposición de este Juz
gado si no acreditasen sn legítima adquisición.

Dado en Borja á dieciocho de Enero do mil 
novecientos once.—Ventura Izquierdo Ubierna. 
—P. S. M., Juan Brusés

Cédula de citación.
El Sr. Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido, en virtud de nueva demanda 
en reclamación de otros plazos vencidos de la 
obligación, que interpono D.A María Báguena 
Izquierdo á continuación del ejecutivo seguido 
por la misma contra D.n Micaela Sierra Marco, 
viuda, mayor de edad, ha dictado la siguiente,

«Provi ¡tiNcia: Juez, Sr. Izquierdo. Borja dieci
nueve de Enero de mil novecientos once.—Por 
presentada la anterior demanda, que se unirá 
á los autos en que se comparece y tráigame 
éstos á la vista para sentencia, entregándose á 
la ejecutada la copia de la demanda y todo con
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JUZGADOS MUNICIPALEScitación de las partes; y en cuanto al otrosí co- ¡ 
mo se pide.—Provisto y firmado por su seño
ría.doy fe.-Izquierdo. Ante mí, Juan Brusés»

Conforme, pues, á lo acordado en la prein
serta providencia, se cita á la D-’1 Micaela fierra 
Marco, por hallarse en ignorado paradero, por 
medio de la presente, que se insertará en el Bo- < 
l e t ín  Of .o ia l  de la provincia, según dispone el < 
artículo 2^9 de la ley Procesal civil. . =

Y para que surta sus efectos y pueda ser in
serta en el Bo l e t ín Of ic .a i , expido la presen
te cédula, que firmo en Borja, á diecinueve de 
Enero de mil novecientos once.—El Escribano, 
Juan Brusés.

Pina de Ebro.
En virtud de providencia de hoy, dictada por 

el Sr. Juez de instrucción de este parli<lo y para 
hacer efectivas las responsabilidades civiles im
puestas á Juan Virgilio Trueba Pérez en la 
causa número treinta y seis de mil novecientos 
nueve, seguida sobre estafa, se sacan á pública 
subasta los bienes siguientes, embargados al 
Trueba, sitos en término de Nuez de Ebro:

I. Un campo, en la partida de Zozaleles de 
cabida un cahiz y medio de tierra, ú óchenla y 
cinco áreas veintisiete centiáreas; limia ai JNoi- 
te con brazal de herederos, al Saliente con otro 
de Román Quibus, al Mediodía con Antonio 
Ardid y al Poniente con Mariano Pérez Bacila: 
tasado en mil ochenta pesetas.

*2. Un cercado, destinado á tierra blanca y 
olivar, de trece cahiees de tierra, ó lo que sea, 
sito en la partida del Enguilar, equivalente en 

' extensión á siete hectáreas cuarenta y tres arcas
setenta y tres centíareas; lindante al Saliente , 
y Poniente con finca del deudor Juan Irueba 
Pérez, al Mediodía con brazal del Soto y a , 
Norte con brazal Nuevo: tasado en trece mil

Villamayor.
Cédula de notificación.

En el juicio verbal de faltas, que se sigue 9 
oficio en este Tribunal municipal, sobre dan 
en la propiedad de D. Mariano Babia Vi fies 
amenazas al mismo, contra Antonio Ostariz 
fuente, Feliciano Caijtín Vader y otros, ha i 
caído la sentencia, cuyo encabezamiento y Pai 
dispositiva son romo sigue: . . 6

«En Viílamayor, á treinta y uno de Diciein
de mil novecientos diez; el ITibunal muñid! 
compuesto del Sr. Juez I). Mariano 1 
Fernando y de los Sres. Adjuntos I). An 
Morillo Fernando y D Francisco Mayoral / 1 
habiendo visto los presentes autos de P11 
verbal de faltas que ante el mismo penden 
bre daños en la propiedad, seguido, entre I ‘ 0 
tes, de la una, como denunciantes, el sarg‘ 
de la guardia civil de este puesto Joaquín g 
sona Tomás y el guardia del mismo Zaca . 
Morales Borao, y de la otra, como denuncU^ ^ 
.. y Antonio Ostáriz Lafuente y Feliciano y 
tín Vader, ignorándose el domicilio y pai'11 
de los mismos, como igualmente las demas 
cunstancias personales, por no habei e|| 
parecido, á pesar de haber sido citados 
legal forma; habiendo asistido el bisca 
nicipal y .. Besultande: ..... = C^,,sldlbe 
do ..por unanimidad; lullawor. Que ¡|]( 
mos condenar y condenamos á los denunca 
Pedro Larriba Fúnez Bernardo Fernando 
rez, Gil Roche Sacaría, Amadeo Fernando 
meque, Antonio Ostáriz Lafuente y leh" 
Cautín Vader, á la pena de cinco días de ai 
to menor á cada uno, por la falta de entra* ■ 
heredad ajena para coger frutos y como 
en el acto y á la de ocho días más de ai 
menor á cada uno, por la otra falta de huí 
leña, al todo trece días; á que abonen poi’M 
les partes una peseta á D. Mariano Babia * 
en concepto de indemnización y al pago o 
costas de este procedimiento, también por y 
les partes. En caso de insolvencia, al 
personal sustitutorio correspondiente.^A^

pesetas. . !
3 o Y una finca ó posesión con su casa en ei 

Centro, demarcada con el número dos, conoci
da por Torre del Enguilar ó Santa Eulalia, si
tuada en la partida del Enguilar. de quince ca
híces de tierra, poro más ó menos, equivalentes 
á ocho hectáreas cincuenta y ocho áreas vein
tiuna centiárea»; confrontante al Norte con ríe- 
ao d. l Enguilar, al Saliente con brazal del Soto ।

de Pina al tomo sesenta y nueve, folio cuarenta 
y cinco, finca cincuenta, inscripción décima, y 
ha sido tasada en doce mii pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado ei 
día nueve de Febrero próximo, á las diez; ad
virtiéndose á los que deseen tomar parte en 
ella, que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación; que han 
de consignar previamente como depósito el 
diez por ciento de la misma y presentar, su ce- 
dula personal, y que no consta haya título de 
nropiedad de las dos primeras fincas.

pina de Ebro diecisiete de Enero de mil plaza, 
novecientos once.—El Escriban-', Miguel Va ion- - 
tín—V/'B^-El Juez de instrucción, Miguel Otal.

K^í>^ »* ywj»domicilios se" ignoran, por cédula inseU-1^ 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, lo. P1^' 
ciamos, mandamos y firmamos=MarianO l  
tínez.=Antonio Murillo.= Francisco May^

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Ora 
que sirva de notificación al perjudicad^ nr 
Mariano Babia Viñésy á los denunciados y, 
nio Ostáriz Lafuente y Feliciano Cautín 0fi 
según se ordena, expido y firmo la presei 
Viílamayor, á dieciocho de Enero de mu . p 
cientos once—El Secretario, Pablo Bern 1

IMPBBNTA »M. KOSPlCIt


